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H *** t -edenibs hoy con pla- 
■■ Jas columnas editoriales de
(■'ombate al artículo que se
rá en seguida, obra de un ilus- 
do colaborador.

1 Protectorado 
!3de

ta, en sus relaciones con. ios demás 
países, ha sido siempre su propia y 
exclusiva conveniencia.

Nuestra afirmación no implica 
animosidad contra el pueblo ni el Go­
bierno de los Estados Unidos, de 
quienes somos admiradores fervien­
tes: es sencillamente la expresión de 
un juicio sereno, que aprecia los he­
chos con exactitud pira deducir con­
secuencias legítimas. Para demos­
trar nuestro acierto- tomando las co­
sas en su principios es la ocasión- 
de examinai* qué es la doctrina Mon­
roe, qué causas le dieron origen y á 
qué tendencias sirven.

Los juicios que se lian emitido 
adámente y por la prvnsa acerva 

»• '.a intervención de los Estados üni- 
- en la República de Panamá, nos

v: icen á manifestar nuestra propia 
•rsonal opinión en ese. delicado é
ortantísimo asunto, porque con si- 
ames que uv nuestros nui nustra- 

y eminentes- juristas ni nadie le 
dedicado hasta ahora la atención 

merece; no se ha estudiado con el 
icio, la calma y el celo que rèq-uie 
>ar;vpoder fijar el alcance y la ver- 
era significación que en la actua- 
d tiene el protectorado que ejerce
ran República del Norte sobre nos- 

es. Esá falta de análisis ha dado
_cen y hace mantener un criterio
no tenemos embarazo éh calificar 
erróneo, el cual expone todavía á 

a stros compatriotas los panameños 
¡rpresás dolorosas, como si no fue-' 

bastante las que hemos expéri- 
itado con motivo de graves y re­
tes sucesos.
Queremos definir, según nuestro 

pió concepto, la actitud que el Go­
mo de los Estados Unidos ha asu- 
o en sus relaciones políticas con la 
mblica de Panamá y juzgaremos 
veniente la conduct;) de ese Go: 
"lio, sin pretender aba rcar la cues-'
, de Derecho internacional que ta- 

relaciones envuelven, cuestión 
a y compleja, que exige tiempo y 
icio, de que por hoy no dispone­

os para dilucidarla plenamente, 
o nuestro trabajo acaso estimule
„bor intelectual y el patriotismo de
>s mejor preparados, que están en
teidad de desarrollar el tema con
stria é indicar los derroteros más
aros para lograr que el protecto-
> de los Estados Unidos favorezca
os intereses de un círculo ó de un
fcido de esta República, sino, la Re-
•lica misma, yaque ésta ha acep­

te de buen grado la condicción de
pila de aquella gran nación, buscan
en la .tutela una influencia fecunda
bienestar y progreso.

Nosotros reconocemos gustosos 
i la conducta délos Estados Uni- 
• favoreció de modo eficaz nuestrain- 

endencia y que por la voluntad de
up el poderoso pueblo la soberanía de 
r '•■>. stra República se halla firmemen- 
‘•e segurada contra la codicia y las 

■ encías absorventes ó expansivas
■»e cualquiera nación, ya sea de éste ó
• 1 otro continente; le consideramos
t i cho á nuestra gratitud y se la tri­
nó  mos sin reserva en nuestra ca­
ima . dé panameños. Eso no obsta.
si embargo, para reconocer impac­

iiente que los Estados Unidos no 
u 'eron ni tienen en mira al dispen 

ios su protección sino su propio y 
usivo beneficio. Si el desarrollo 
us intereses comerciales y políti- 

- no dependieran en cierto modo de
itra existencia como pueblo autó- 
o, poco ó nada les importaría que

■ inuásemos uncidos el carro des- 
i oijado y abrumador de Colombia;
r por que los panameños no gozá­

is de la ventajas de la indepen- 
ia. los ditirambos de Mr. Root- 
ario de la buena voluntad líelos 

: es del Norte para las Repúblicas 
anoamericanas-habrían sido me- 
ixpresivos en el Congreso de Río

* iro, en alabanza del progreso
a ‘rial y político deesas Repúblicas;

loa destinada en particular á Go- 
n ;>ia, si el distinguido estadista*

sería

establecidos por 
quinto Presiden- 

se

i .icano resuelve visitarla 
. os elocuente y calurosa.

La historia política di* lo¡- 
; Unidos nos enseña cuán 
1 u ese pueblo el s^ntimienti 
nesgar propio ÿ  (jfnfüta^as i; 

ia y  la ener* a que despliego

Los principios 
Mr. James Monroe, 
te de los Estados Unidos, se conden­
san en °stcus dos prohibiciones hechas 
á los Estados europeos: primero no 
pretender colonizar ninguna parte de 
la América: segundo, no extender á 
ninguna de estas regiones el sistema 
político de aquellos Estados. Esa al­
tiva admonición fue dirigida á la Euro­
pa con motivo de los planes ■ pro , aca­
riciaba la Santa Alianza, revelados 
en los Congresos de Troppau y de 
Verona, de ayudar á España á recu­
perar sus antiguas colonias de Amé­
rica, y también para tratar de conte­
ner á Rusia en sus propósitos de do­
minación en Alaska.

A  esos principios que constituyen 
la docdnna de Monroe no les han da­
do los norteamericanos otra razón 
justificativa, teórica y prácticamente, 
que la exprexada por su autor en.su 
célebre Mensaje al Congreso de 1823, 
en el cual dijo: ' ‘Con los movimien­
tos de este hemisferio nos hallamos 
necesaria é inmediatamente ligados, 
por causas que son obvias para todos 
los observadores ilustrados é impar­
ciales...................Es imposible que
las potencias europeas extiéndan su 
.sistema pólíUco- á-tilguinr -parto de 
(malquiera de estas regiones sin que 
ello ponga en peligro nuestra paz y 
nuestra felicidad ”

La declaración es concluyente y 
debe servir álos pueblos hispanoame­
ricanos para conocer con exactitud el 
móvil que impulsa a la gran Repú­
blica anglosajona ó escudarlos y pro* 
tegerlos contra la rapacidad y preten­
siones ambiciosas de algunos Estados 
europeos. No es abnegación, frater­
nidad, amor á la causa de los pueblos 
débiles y oprimidos; es la voluntad 
inquebrantable y enérgica del pueblo 
norteamericano de alejar de este con­
tinente toda causa de peligro para 
su bienestar de pueblo libre y satis­
fecho, todo motivo próximo ó remot° 
de perturbación en el tranquilo ejer­
cicio y próspero desarrollo de sus casi 
perfectas instituciones.

La invocación de la doctrina Mon­
roe un;is veces, como en el casóle la efí 
mera Monarquía de Maximiliano, en 
México, y en et de las pretensiones de 
la Gran Bretaña para ensanchar la- 
Guayaba inglesa usurpando territorio 
á Venezuela; y el abandono de ella en 
otras situaciones que la hacían de apli­
cación forzosa, como cuando España se 
adueñó de la República de Santo 
Domingo por la traición del Presiden­
te Pedro Santa Ana, en 1861, y la 
mantuvo nuevamente en condición 
de colonia durante cuatro años, son 
hechos que atestiguan que la comen­
tada doctrina no es propiamente sino 
regla de conducta que los Estados 
Unidos han adoptado para servir es­
pecialmente sus intereses. Para ellos 
son cosa secundaria los beneficios y 
los perjuicios que las demás Repúbli­
cas americanas puedan derivar de 
los actos que ellos ejecutan en defensa 
de su propia seguridad y de loque 
ellos estiman sus derechos.

La historia. suministra ejemplos 
de la verdad de ese juicio. Los Esta­
dos Unidos ayudaron poderosamente 
en 1836 á la emancipación del Estado 
de Texas, que era parte integrante 
de la Unión Mexicana, violando de 
modo flagrante sus deberes interna­
les con esa nación amiga y vecina de 
ellos.

dueños no sólo de Texas, sino tam: 
bien de los Estados de Nuevo México 
y California', mediante una indemni­
zación de quince millones de pesos, 
que pagaron á México.

En 1856 el Gobierno de Washing­
ton dió su beneplácito ostensible á la 
audaz usurpación de Wiliam Walker, 
en Nicaragua, país del cual se alinde­
ró ose arquetipo de aventureros, sin 
más títulos que su arrojo y su ambi­
ción: y no reconocieron los Estados 
Unidos oficialmente el gobierno de 
aquel filibustero, precariamente afor­
tunado, por respeto á la Gran Bre­
taña.

En época mucho más reciente 
los Estados Unidos despertaron en 
los pueblos de América los más efu­
sivos sentimientos de gratitud y sim­
patía por su intervención armada en 
favor de los cubanos, empeñados en 
guerra larga y sangrienta contra el 
poder español, del cual al fin se eman­
ciparon, merced á 'aquella eficaz in­
tervención. Pero el Gobierno de los 
Estados Unidos no obró tampoco en 
esa emergencia por sentimentalismo, 
ni porque diese gran mérito al recono­
cimiento del publo libertado y de sus 
hermanos del continente. El Presidente 
Me. Kinley, en un Mensaje al Congre­
so Americano, declaró con serenidad 
olímpica cuál era la razón decisiva que 
impulsaba á su nación á intervenir: 
‘ ‘Porque el estado de cosas' presente 
"en Cuba,-dijo-es una amenaza peren- 
“ íie para nuestra pazé impone este á 
"Gobierno enormes gastos por el con- 
"ñicto que se libra en una isla tan 
"cercana á nuestras costas y con la 
“ cual tiene nuestro pueblo muy valio­
s o s  tráfico y relaciones mercantiles; 
“ cuando por tal causa la vida y liber­
tades  de nuestros ciudadanos están 
"en peligro constante, sus propieda­
d e s  destruidas y arrojadas ála ruina, 
“ en donde las na.ve> mercantes están 
“ expuestas á la captura y se les apre- 
“ sa á nuestras puertas por naves (le 
“ guerra de nación extranjera, cuando 
“ carecemos de poder para impedir 
“ las expediciones filibusteras que lie- 
“ van á irritar las diferencias y á pro­
d u c ir  nuevas querellas.’ ”

*
Bastan los acontecimientos que. 

hemos rememorado para que conozca­
mos bien los panameños cuál es el 
temperamento; el modo de ser del 
pueblo que desde Noviembre de 1603, 
por virtud de las circunstancias y 
por nuestra voluntad, es-y lo será de 
modo perpetuo-nuestro protector y 
y conviviente.

La investigación que hechos de 
esos antecedentes son un debe1' 
elemental de cordura y de pruden- 
cia para nosotros, porque tanto los 
Estados como los individuos nece­
sitan aprender á juzgar con exactitud 
las cualidades y el carácter de sus 
amigos y vecinos, con mayor razón 
si éstos son sus copartícipes en cosa 
cemún ó sus aliados.

Efectuado ese examen previo, en­
tremos á considerar el punto princi­
pal de la cuestión, esto es, las relacio­
nes políticas establecidas entre los Es- 
stados Unidos y Panamá.

Por el artículo I del tratado Hay- 
Bunau-Varilla, suscrito en Washington 
el 18 de Noviembre de 1903, los Estados 
Unidos contrajeron la obligación de 
garantizar y mantener la independen­
cia de la República de Panamá, y por 
el artículo 17/ del mismo tratado 
aquella nación adquirió el derecho de 
mantener el orden público en las ciu­
dades de Panamá y Colón y sus te­
rritorios y bahías adyacentes, en ca­
so de que á juicio de los Estados 
Unidos la República de Panamá no 
pueda mantenerlo.

la protección y mantenimiento de 
nuestra soberanía es una obligación 
de forzoso cumplimiento para los Bis 
tados Unidos, el mantenimiento del 
orden público en nuestros dos ciuda­
des principales y sus territorios ad­
yacentes es un derecho potestativo 
de esa Nación, que puede ejercitar ó 
uo, según le venga en gradé, láse 
derecho es de la misma naturaleza 
que el que otorgó la República de Pa­
namá á los Estados Unidos, por acto 
unilateral, consignado en el artículo 
136 de nuestra Constitución, que es­
tudiaremos más adelante, según el 
cual los Estados Unidos pueden inter­
venir, noya solamente en los lugaras 
que señala el tratado, sino en cual­
quier punto de la República de Pana­
má, para restablecer la paz pública y 
el orden constitucional, si hubiere si­
do turbado.

Siendo así, teniendo Jos america­
nos la facultad discrecional de inter­
venir en nuestra República para res­
tablecer la paz y el orden públicos 
cuando sean alterados, creemos que 
nadie debe discrepar en la convicción 
de que el Gobierno americano hará 
uso de esa facultad solamente en los 
casos en que juzguen que las turbu­
lencias y desórdenes, considerados co­
mo posibles entre nosotros, afecten 
ó amenacen de algún modo sus inte­
reses en el Istmo. Cuando no corran 
peligro esos intereses, bien podremos 
devorarnos unos á otros con liber­
tad los panameños, sin que los 
rubios hijos del tío Samuel se mo­
lesten en acudir á hacernos, reco­
brar el juicio y el amor al prójimo.

Aunque todo autoriza á pensar de 
ese modo, como se trata de las mani­
festaciones internas de nuestra vida 
como pueblo libre y es preciso saber 
á qué atenerse, algunos hombres pú­
blicos de Panamá lian indngado direc­
tamente del Gobierno de Washington , 
cuál será su actitud en el caso de que 
el país se vea agitado por graves con­
flictos domésticos. Así lo hicieron 
los ciudadanos que componen el Di­
rectorio Nacional del Partido Liberal 
en el mes de Noviembre' de 1905, con 
ocasión de la visita á este país del se­
ñor Wiliam II. Taft, Secretario de 
Guerra de los Estados Unidos, en mo­
mentos en que el círculo que gobierna 
alardeaba de contar con el apoyo ame­
ricano para sofocar todo acto extremo 
de protesta contra los abusos y arbi­
trariedades oficiales anuncidos con 
motivo de las próximas elecciones. 
En su repuesta, comunicada el mes si­
guiente, por 'Conducto.de Mr. Eiihu 
Root, Secretario de Estado, declaró 
sin ambigüedades el Gobierno ameri­
cano, qfíe “ los Estados Unidos ejerce­
rían sus derechos conforme al trata­
do para mantener el orden en Pana­
má y Colón y la Zona del Canal y no 
permitirían ninguna turbación, de la 
paz y el orden de esas ciudades ni del 
territorio en que podían intervenir se­
gún el pacto, y que no irían más allá 
de los derechos adquiridos por el mis­
mo tratado.”

Hasta esa época el Gobierno Ame­
ricano no parecía haber parado mien 
tes en las facultades que espontánea­
mente le ha otorgado la nación pa­
nameña en el artículo constitucional 
que dejamos citado; y  si acaso había 
reparado en esa autorización, gracio­
samente concedida, la desdeñaba apa­
rentemente, no creyendo quizá posi­
ble que llegase el caso de usarla 
para proteger los trabajos de cons­
trucción del canal y los demás intere­
ses americanos.

heron de conductos adecuados • 
medios eficaces.

Ya se sabe que M. Shontr v! r 
Stevens, miembros de la Com: ñ'n 
Istmica del Canal, manifestaron á su 
gobierno que una insurrección -v i;.

' República de Panamá, por lejano que * 
sea el punto donde obre, entrabar 'o 
trabajos del canal, haciendo * ; i-
sus efectos en la zona sometida la 
jurisdicción americana; y noí cal . 
dar que otros personajes prpmim v es. 
que tienen acceso a las Séclretamo* 
Estado en Washington, emitirían .. ir. 
bien concepto oficioso en identic» 
tido, y harían entender que i
se hallaba en vísperas de una treme 
da convulsión intestina.

Tal fue la causa de que ¿.band 
nadie, excepto los iniciados en la se­
crete urdimbre, esperaba que el 
bienio, americano hablase de los a. u 
tos de Panamá, porque había rurAu 
para considerar dicha toda su niiáhv;:. 
Mr. Rooty Air. Taft sorprencliesf : a 
mundo dando instrucciones á M • 
Magoon, Gobernador de la Zoi 1 , 
Ministro Plenipotenciario en nuestra 
República, para que cooperase •< 
las tropas americanas á sofocar la 
puesta inminente rebelión, á la p i : <■ . 
ra insinuación del Presidente Am

En la comunicación de Mr. r 
en otra que éste acompañó, dirigí 
él por M. Root, se diserta ya ■ r : T\ 
la autoridad que la Constitución p; ju- 
meña ha conferido álos Estados Uni­
dos para restablecer la paz pvúutc;, 
en nuestra nación, cualquiera qi ■-.< 
el lugar donde se altere, y con uun Agb 
extrafia se da por probado un h< 
cho antes de que suceda, esto es, que 
una insurrección en cualquier p ur o 
de ésta República no puede mène s qu 
turbar la paz y el orden en las < hni 
des de Panamá y Colón, en la .• m. 
del Canal y en sus vecindades, y 
aparece otra vez el nervio'do- !.af*tv 
americana-que cualquiera agit ' . 
por distante que sea ei sitio en que >: ■ 
produzca, pondría en peligro L ,  in­
tereses y propiedades de los Es •••do.-; 
Unidos.

Nosotros no entramos á u
tir si esa inducción es aventurada, m  
la determinación final del Gol ‘ m 
americano respecto de su inter ve; 
en nuestros asuntos domestic' »s -e 
querían ó no para ser justificad . q>s 
fundamentos de la experiencia; lo q u~ 
sí sostenemos es que habiendo los í 
tridos Unidos aceptado ya ox¡'•'.•má­
mente la facultad emanada de nu asi :*, 
Constitución para intervenir yin 
tras contiendas internas, están 
deber de estudiar con madurez 
tensión y el alcance de esa fací, 
i*l modo como razonablemente 
ser ejercida.

ti >S-

ún a

El artículo 136 de nuestra -
tición dice textualmente:

“ El Gobierno de los Estados Unie 
América podrá intervenir, en cu 
punto de la República de Panamá 
restablecer la paz pública y el orden 
titucional, si hubiere sido turbado, e; 
so de que por virtud de Tratado 1 
aquella Nación asumiere, ó hubiere 
do, la obligación de garantizar la ir 
dencia y soberanía de esta Republic.

ins-

auteéntar su

Esta­
tuó so 
de su 
i dili-

p a -
>rosperidad y  fomon-'

La conducta de Estados Unidos 
hirió tan hondamente el sentimiento 
de los mexicanos, que más tarde, en 
1845, cuando se Llevó á afecto la ane­
xión de Texas, como un nuevo Estado 
de la Unión Americana, quedaron ro­
ías las relacione® r *̂ * ■ ' * 7* f

No es nuestro propósito dete­
nernos en lo relacionado con la garan­
tía que se nos concedió por el artícu­
lo primero de la convención citada, 
porque éste se refiere do modo evi­
dente á la protección que los Estados 
Unidos han de darnos contra toda 
agresión de poder extraño que aten 
te contra nuestra independencia y  so­
beranía; es una estipulación que mira 
exclusivamente á nuestras relaciones 
con* los demás países y destinada á 
producir efectos únicamente en lo 
vterioir r •

Pero como la declaración de Mr. 
Root parecía soltar las ligaduras pues­
tas al pueblo panameño por el artícu­
lo de la Constitución, deque hemos he­
cho mérito, los que están empeñados 
en mantener el orden de cosas exis­
tente en el Istmo vieron en esa de­
claración un gravísimo peligro y, co­
mo es lógico suponerlo, se empeñaron 
en obtener del Gobierno americano 
que revocase su decisión, recordándo­
le el derecho, que le ha confe­
rido la Constitución panameña pa­
ra intervenir en cualquier pun­
to de la República. Esos señores, 
que son hábiles y prácticos para 
hacer triunfar sus ~propósitOS-á todo 
señor t<xio honor-debieron indudable­
mente hablar á los americanos el ún¡-

Basta pequeño esfuerzo de la 
ción para descubrir que ln fa *■ 1 a 
concedida por la Constituyente : 
República de Panamá tiene por 
to no una sola cosa, sino dos: rest; 
blecer la paz pública y restablecer 
orden constitucional. Paz [nil)í ' ■
orden público pueden tomarse' ( ru 
expresiones sinónimas ó equivale -te:- 
pero orden constaucioind no es lo mi> 
mo que orden púljlúv, en el sentid Ai 
tiene universalmente este últinu te 
mino y que tiene en el artículo V: 
del tratado Hay-Buuau-Varill: 
modo que ¡xiz público expresa ur 
idea y * rden constitucional expresa 
Orden constitucional no es sin- .» 
den político, es la conformidad al te 
ta con la Constitución, el équilib • > 
exacto y normal funcionainien A 
las instituciones, el cumplimien 
tricto de las reglas que establece 
relaciones de un gobierno con su g<>. 
bernados y las de los poderes pul ’• o*- 
entre sí, el respecto y  protección lo* 
derechos primordiales g a ra n  
dos á los dúdanos.

Mr. Taffy Mr. Root, han i
c\ t í • -a V

i irv
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neamente á los Estados Unidos por la 
Constitución de Panamá son mucho más 
amplios y propenden á efectos de ma- 
or trascendencia que los do la enmien 

la Platt de la Constitución de Cuba, que 
10 tiende, en nuestro sentir, sino á 
lacer imposible en aquella ‘ República 
•1 reinado de la anarquía, por virtud 
e la intervención americana. Acá 
emos aspirado á más que eso: á que 

•os Estados Unidos tomen á su cuida- 
fio la marcha regular de las ins- 

tuciones republicanas que nos he­
mos .dado; que así como pueden re- 

rimir los alzamientos y las rebeliones 
armadas, por su derecho á restablecer 

paz pública, puedan también, por 
i facultad de restablecer el orden 
nstitueional, evitar la causa más co­
lín de las insurrecciones, mantepien- 

ci el poder público del Istmo en el ca- 
fil de una estricta legalidad, por su 
• rotécción á los d^^chos imprescrip- 

; ’ les del ciudadar. -, ,j or su respeto á 
ios principios fm mentales de la 
1. • pública, en una palabra, por la fi­
ni idad con que presida al ordenado 
T ¡arrollo de la Constitución acatada 
n ínimemente en el país.

Comprendemos el escrúpulo no 
■sonado que puede arredrar á los Es- 
• os Unidos para ejercer en esta pe­

queña República una jurisdicción tan 
ta como la que implica, en nvestro 
cepto, el artículo 186 de;' e ,fcra 
LStitución, «que casi anu ‘ , ’ so- 
anía reconocida á la Nación pa­

ru íeña, principalmente en ■ esta 
í- ;oea histórica, en q.ue los Norte­
americanos están empeñados en de­
mostrar á sus hermanos del continen­
te eue no quieren territorio, sino el 

pió de ellos, ni quieren soberanía 
sm..> sobre ellos mismos. (*) Pero 

otros estimamos, no obstante eso,
» • en lo relacionado con Panamá, los
Est a,dos Unidos y nosotros estamos en
• deber de tomar las cosas como son, 
i» [ue hay consideraciones muy ele-
• s que fuerzan á ello.

Es de presumirse-— y1 así es en 
t - ío—ĉ ue las disposiciones de la 

o: ititución política de un Estado son 
e ) de la meditación de sus legisla- 

' s y que antes de ser adoptadas 
jx. n por el crisol de debates prolon- 
g.-uj os y patrióticos en que se depuran y 

accionan y por eso vienen á sinte-
• el sentimiento y la voluntad ge­

ar. )s délos hijos de la nación. El 
■ i alo 136 déla Constitución pana-

• ; i; no h'a sido una excepción de esa 
a „d :i; él expresa con fidelidad loque 

eblo panameño necesita y desea.
- P  -r qué ha ' de vacilar, pues, el Go-

r o de Estados Unidos en aceptar 
empeñar una misión que se la ha 
xlo con plena espontaneidad y 
eración, porque se considera 

i’t-í aria á nuestro bienestar político?
11 artículo fue propuesto en la 

O-uve-lición Nacional por el doctor 
el Amador Guerrero, quien ya

0 • sido elegido Presidente de esta 
m blica ó sabía que había do serlo.

i' • r ponente tenía sin duda frescos 
:.n - nem.oria los sucesos deplorables 
• • •• - - ontecieron hace pocos años en 

Cea n bia, donde un Presidente cons- 
- nal, el doctor Manuel Anto­

je . ademente, por la peregrina ra- 
::oo < • que era demasiado viejo, fue 

i ito de la Presidencia, á pesar de
■ pr testa, con violación escándalos, 
o la Constitución y. las leyes, por un

i descontento, que lo reemplazó 
í i ! Vicepresidente. Semejante pro- 

•i- fué un atentado contra el orden 
--aoti ucional establecido en aquella
• . y unejemplofunesto que el doc-

ador tenía interés en hacer de 
o ; - blé repetición en Panamá. Por 
¿o • artículo 136 de le Constitución 

¡ . tíña no ljabla sólo de la paz pú
lili . ino también del orden constitu- 

E1 autor del artículo y la ma- 
. < mC .; a los Convencionistas pudieron 
eru-.-r m mira quizá únicamente el evi- 
.r ) igual ó semejante al quehe- 
"\s -ncionado; pero es evidente que 

i constitucional comprende mu- 
cb *s o isas, hechos, órganos y funcio- 

ivida nacional, y tal como quedó
1 • do el artículo se encuentra al 
aten- otarlo el sentido amplio que
■ ás le hemos asignado.

. ’ . ste además la poderosa razón 
. «1 >  un gran número dé los llora­
re agentes del Istmo están pro­

ente contaminados con hábitos 
i »sos de desmoralización políti* 

i; qui establecieron, en larguí- 
.- n< i ríodo, los gobiernos enfermos
• * > nbia, de la cual dependimos 
« 11 <ée poco; se ha perdido ó no ha

’f un en ellos la devoción sincera 
i- ícticas republicanas, de que 

- <j. (siastas apóstoles y defensor 
i. áudadanos de la América de) 
v. De ahí proviene que ai esca- 
v ( poder individuos que han 

¡3¡[ • >otear impunemente lofe prin-
- - r ás sagrados de la República,
v: •’ i provecho personal para los 
*. : -sores, no sientan temor ni

azoío del pueblo que los en cu rubía.
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que mirar con profunda aversión á los 
usurpadores de sus derechos, y la to­
lerancia tiene un límite, fácil es com­
prender por qué no se puede, todavía 
considerar á Panamá como una excep­
ción de las repúblicas centro y sur- 
americanas en las cuales periódica­
mente se producen revueltas que las 
hacen retrogradar enorme trecho en 
la senda del progreso.

Mientras sean posibles en Pana­
má los atentados del Poder contra el 
derecho de los ciudadanos, mientras 
sea posible el olvido de los principios 
esenciales de la República, serán 
igualmente posibles las turbulencias 
intestinas. Es absurdo suponer que 
un pueblo iniciado en los beneficios de 
la civilización, goce en la situación tor 
r entosa y aflictiva que la guerra trae

sigo; la causa debe buscarse, pues,
.. la conducta de los que mandan, que 
sen casi siempre quienes provocan 
esas cóleras.

El Gobierno Americano debe es­
tar persuadido de esa gran verdad y 
también de¡que ni las amenazas de su 
fuerza inmensa, ni esa fuerza misma 
pueden ser poderosas á impedir la 
protesta indignada y extrema de los 
panameños, silos abusos y arbitrarie­
dades de los gobernantes llegan á col­
mar la medida. La República no 
existe donde los ciudadanos no están 
seguros del ejercicio de sus derechos, 
lia dicho un pensador americano, y es 
inevitable, agregamos nosotros, que 
en determinadas circunstancias los 
ciudadanos sientan la necesidad in­
contenible de hacerse á sí mismos 
justicia.

Hablamos serenamente, no como 
caudillos de ninguna causa, que no lo 
somos, sino como observadores aten­
tos de los hombres, de las cosas y de 
las enseñanzas de la historia.

Hasta ahora el Gobierno america­
no no ha oído de los panameños de la 
oposición sino el recuento de las nume­
rosas y enormes faltas cometidas por 
el Gobierno con motivo de las eleccio­
nes recientes, la invocación á los impe­
recederos principios de la justicia y 
de la moral política y la excitación á 
que se decida á afianzar el bienestar y 
la tranquilidad de este pueblo. Se le 
ha hecho ver que su disposición de 
ahogar en sangre las rebeldías de los 
istmeños impone correlativamente el 
deber"de influir para que no se pro­
duzcan las causas de esas rebeldías.

Pero ellos no han podido entender 
el fin práctico de esos discursos en 
que no se habla de su negocio; han 
visto claramente que las guerras en el 
Istmo les dañan de moho directo y se 
contentan con decretar la supresión 
de las guerras. - Pero preciso es que 
ahonden en el asunto y vean que los 
disturbios armados siempre pueden 
producirse, en tanto que subsistan los 
actos y los hechos que los originan, y 
que si aquéllos pueden causar daño 
á los intereses y propiedades america­
nas, los responsables no son los ciuda­
danos que se lanzan airados á la revuel­
ta, sino los que fríamenté, por realizar 
planes ambiciosos, los prov^ n á ella.

. Fácil es por otra parte <• ostrar 
al Gobierno americano que ejercitando 
la facultad de i-establecer—y quien di­
ce restablecer, dice mantener—el or 
den constitucional en esta República, 
se ahorra esfuerzos,y disgustos, y hom­
bres, y dinero, todos esos elementos 
que serían necesarios para restablecer 
la paz ó el orden público; porque la paz 
nunca se turbaría en este país, amante 
de su tranquilidad y ansioso de su pro­
greso, si cada ciudadano pudiera dis­
frutar sosegadamente de las garantías 
y los derechos que la Constitución les 
reconoce y que tendrían amparo den­
tro de un orden constitucional bien ci­
mentado. Para asegurare! orden cons­
titucional en el Istmo bastaría la ac­
ción diplomática de los Estados Uni­
dos, talvez enérgica al principio, por el 
espesor de las raíces que van desarro­
llando ciertos abusos, pero de todos 
modos acción pacífica y civilizada, que 
no costaría á los Estados Unidos ni un 
céntimo, ni la vida ó la salud de un so­
lo hombre. Estamos seguros—y lo de­
cimos para ilustrar nuestro aserto con 
ejemplos—estamos seguros de que no 
sería siquiera necesaria la protesta, si­
no una culta censura, para que el Po­
der Ejecutivo de este país se abstuvie­
se eu ¡.delante de nombrar para los 
puestos de la Corte Suprema á perso­
nas que no reúnen los requisitos que 
la Constitución exige, y esa misma 
censura sería suficiente para que no 
volviesen á repitirso lasescen- ^cen ­
dal..s¿ií. en que fue. .lactore: . . u. li­
tes del Gobieiyio, instruidos ¡ ra es­
trangular el derecho del sufra* :o.

Es*- venta; i no carece la « pre­
sa de restablecer ia paz pública, que 
presupone un estado de guerra eu que

«  ue granaes sacrificios, por po­
derosos que sean los recursos con que

• cuente.

Y  en cuanto á la objeción de que in 
raiscuyéndose en los actos internos de 
nuestro Gobierno, para corregir sus 
faltas y trasgresiones el Gobierno ame­
ricano atentaría contra la soberanía de 
esta nación,replicamos, fundados en las 
premisas que dejamos sentadas, que 
el reparo no tiene cabida, porque es 
un extraño modo de entender y respe­
tar la soberanía de un pueblo en que 
impera el sistema republicano, retro­
ceder ante toda amistosa amonestación 
á sus gobernantes, esto es, á los que 
no son sino representantes ó mandato

• ríos de ese pueblo, según el principio 
jurídico de la delegation, y sin embar

■ go hacer preparativos bélicos para in 
tervenir en las luchas internas ponién­
dose resueltamente del lado de esos go­
bernantes contra el pueblo mismo, que 
es en quien reside la soberanía y 
quien confiere el mandato para gober­
nar, conforme á doctrinas que son hoy 
ya dogmas del derecho público.

* Conviene decir todo esto á los Es­
tados Unidos empleando en primer tér 
mino el argumento de su propia con­
veniencia y beneficio, que es el único 
capaz de producir impresión en su 
ánimo.

Todo lo que dejamos expuesto de 
be convencernos, pues, de que es in­
útil y es pueril en los ciudadanos que 
forman las apretadas filas de la oposi­
ción elevarse en són de queja al Go­
bierno americano por los ataques, ar­
bitrariedades y actos crueles del Go­
bierno panameño; y que es asimismo 
soberanamente ridículo en - Jos hom­
bres que componen este Gobierno acu­
dir, como acostumbran, á pedir la ve­
nia del Representante oficial de los Es­
tados Unidos para actos y providen­
cias que no afectan en lo mínimo á esa 
nación. Error grave padece quien se 
figure que colocado el Gobierno ameri­
cano, en tiempo de paz, entre el pueblo 
y el Gobierno de Panamá, va á pro­
nunciarse en favor de ninguno de los 
dos; para el uno y para el otro no tiene 
sino palabras de cortés deferencia, 
atento siempre á los hechos que pue­
den amenazar sus intereses y que re­
quieran su decisión en el obrar.

El modo de ser de los Estados f i ­
nidos debe estimularnos á ser dignos 
y altivos. En ese país donde se en­
seña oficialmente á los ciudadanos, en 
las escuelas y en la política, el culto de 
la dignidad y de la independencia per­
sonal, que son fuentes de grandes vir­
tudes cívicas y de prestigio nacional, 
en ese país, decimos, se desprecia á los 
que se humillan, á los que piensan? ad­
quirir méritos mostrándose serviles.

Ramón M. Valdés.

La Asamblea 
Nacional.

. En obedecimiento á t* finante dis­
posición constitucional ^augura hoy 
sus tareas ordinarias la primera Cor 
poración pública del país.

Como es notorio, los Diputados ac­
tuales no son los designados por el vo­
to popular en elección libre y. por con 
siguiente, están muy lejos de ser ellos 
los legítimos representantes de ln Na­
ción. Pero sea lo que fuere, hemos 
convenido en llamarles Diputados y 
por lo tanto queremos dirigirnos á 
ellos en su carácter de legisladores de 
la República de Panamá.

Si sobre una Asamblea cualquie­
ra pesan siempre grandes deberes y 
responsabilidades, sobre la actual esas 
responsabilidades y esos deberes son 
infinitamente mayores. En efecto, co­
rresponde á esta primera Asamblea 
Legislativa expedir todas aquellas le­
yes que necesita la República par? al 
canzar progreso y bienestar efectivos: 
y cuando decimos progreso, queremos 
referirnos, noá la fórmula de Pelletan, 
que consiste en el acrecentamiento de 
la vida, sino á la acepción filosófica de 
la palabra, que, en concepto de un pen­
sador ilustre, significa radicalmente 
una n . cha hacia '¿delante. “ Li pro­
greso es el movimiento hacia lo mejor; 
es el paso de loque es menos perfecto 
á lo que es más perfec to, de lo que es 
más r »ueño á le» que es más grande: 
es a la vez una expansión, una elevación 
y un perfeccionamiento.

necesitan poseer cualidades y condicio­
nes pocos comunes, sin las cuales es 
moralmente imposible hacer nada du 
radero, útil y bueno.

Yaque los actuales Diputados, con 
algunas excepciones, no reúnen los re 
quisitos indispensables que debe po­
seer todo legislador, deben propender, 
por lo menos, á legitimar su elección y 
á ocultar su falta de competencia pro 
cediendo con cordura y sensatez. Pa­
ra ello bastan carácter, honradez y pa­
triotismo, factores con los cuales el 
hombre puede convertir en labor sen­
cilla la más compleja labor y ejecutar- 
actos benéficos á despecho del mezqui­
no interés y de las bastardas pasiones.

No nos cansaremos de repitirlo: á 
pesar de lo que hemos visto y venimos 
viendo todos los días ño pensamos nos­
otros, como piensan algunos, que toda 
esperanza de alcanzar la tan deseada 
corrección administrativa debe des­
aparecer. Mejor que llorar sin con­
suelo, como solía hacerlo el Profeta, es 
luchar en favor de la buena causa y 
perseverar en los propósitos de tener 
fé y de trasmitirla á los que de ella han 
menester. Dentro de poco será fruto 
sazonado lo que los olímpicos hoy des­
precian como materia acerba y desabri­
da.

Los Diputados panameños, si son 
hombres honrados y de buena fé, no 
pueden negar que la actual administra 
ción sintetiza el derroche de los cauda­
les públicos, proteje el peculado, esti­
mula la ineptitud y se c°dea con la im­
punidad; no pueden tampoco olvidar 
que son ellos los que obligados están, 
no á sentarse á la vera del camino á 
mirar con impasible desdén el desfile 
de la impudencia, sino á ponerle coto 
al desbarajuste administrativo y á la 
descarada,imposición que tiene por ob­
jetivo único la continuación de la hasta 
ahora consentida iniquidad.

En las obras públicas es en lo que 
más deben fijarse los Diputados, por­
que ha sido á la sombra de ellas que el 
Gobierno ha cometido las mayores 
transgresiones. Interrogando los Di­
putados al Gobierno lo que ha hecho y 
está haciendo al respecto, pueden con­
vencerse los Diputados de que el Go­
bierno ño sabe lo que está haciendo ni 
lo que ha hecho, y podrán, por lo mis­
mo, ejercer desapasionadamente la 
censura del caso.

En todos los pueblos de la tierra 
el progreso material produce benefi­
cios en el orden moral; eleva, y dilata 
á un mismo tiempo. Sólo entre nosotros 
ha tomado el Gobierno por pretexto el 
progreso material para debilitar los ca­
racteres y corromper los corazones. 
Es doble la falta cometida y así mismo 
ha de ser doble el esfuerzo que hay 
necesidad de hacer para extirpar el 
mal. Y  puesto que nada nos prepara 
tan bien para entender un asunto como 
hacernos cargo de su propia i naturale­
za, queremos decir hoy, cometiendo 
como de costumbre las indiscreciones 
de la verdad, que nada mejor pueden 
hacer los Diputados que investigar y 
escrudiñar los actos y procederes de 
la Secretaría de Fomento. Por más 
sutilezas que aduzca el Gobierno, por 
más maravillas de ingenio que emplee 
el señor Secretario y por más adusto 
queTsea el ceño de los usufructuarios 
engreídos, nada de ello logrará jamás 
demostrar que allí existe otra cosa 
que lo que todo el mundo ve ñor las 
claraboyas que ha abierto la codicia.1'

Podiíamos hacer hoy una relación 
de la no interrumpida serie de des­
aciertos y de abusos consumados por 
el Gobierno, so pretexto de obras pú­
blicas. pero preferimos por ahora ca­
llar para sorprender mas tarde a los 
legisladores, imitando de ese modo la 
conducta de aquel famoso artista déla 
antigüedad, que tuvo la fefiz idea 
de cubrir con un velo la cabeza de Aga­
memnon para dejar com prender al pú­
blico el exceso de tristeza que le daba 
fisonomía melancólica al rostro.

Entre las primeras necesidades 
de la República contamos nosotros y 
nos atrevemos á aecomendarlas á la 
Asamblea, de manera especial, la fun 
dación de establecimientos penales con 
organización científica en concordancia 
con el Artículo 45 de la Constitución y 
la organización de un Cuerpo de Poli 
cía dedicaría exclusivamente á la satisfac­
ción de las exigencias urbanas de ciu­
dades como Panamá. Colón y Bocas 
del Toro.

Plegue el cielo que los Diputados 
á la actual Asambl u, y! regresar á sus 
hogares, no tengan el ¡ríJtte placer de 
decir con Núñez de Arce: ‘ ’En las Coi- 
tes voté siempre con mi partido, si no 
siempre, con vencido, si -ipxe d:\cipli- 
nado. ”  No, los Dipútanos panameños 
en circunstancias como las actuales y

xiCdjiyjyQliztido *00 1 cji'&v f
ohiwr c tra  *<*? f t " *

T ratado con 
Colombi;

Se avecina ya el arreglo de - des 
avenencia entre Colombia y la C pú 
blica de Panamá: desavenenci .a  
como es sabido, surgió el 3 de > ; -:r¡
bre de 1906, con nuestra ¡nenien - 1 U 
cesión. Una Junta de Comisé j '< 
de los Departamentos de aquel os .* 
algunas Municipalidades urgen ; ’ G< 
bierno del General Rafael Reye¡> > 
rreglo de ese asunto, y su Minis > o 
Relaciones Extérieures, en-teleg: ; .r! 
circulares á los Gobernadores (<3 1 1
4 de Agosto de 1905) dice: “ Entrañe ». 
para terminar asunto Panamá, G Lle­
no tendrá en cuenta peticiones J as, . 
Comisionados de los Depártame 
Municipalidades, y sobre todo ,onui 
nacional. Recabará, entre otros »r; \ 
legios, libres comercio y tránsito no • 
eí Istmo y el Canal, rechazando too- 
indemnización de dinero como inri ■> 
rosa. . . t Tratado someteráse al ‘A .•> 
po Legislativo para que él decid-, i 
definitiva.”

Dadas las pretensiones de C. 
bia, ó sean sus condiciones para 
nocer nuestra independencia y sooc o- 
nía,— comercio libre* y libre trf 
por el territorio istmeño—record n  ̂
en seguida haber aprobado la Co.ivi »■ 
ción Nacional de 1904 una ley de at. i 
rizáciones al Poder Ejecutivo Panam 
ño (la 65) la que en su artículo 49 dic<

“El Poder Ejecutivo podrá cea 
brar tratados con la República de 0¡. 
lombia, que serán tenidas como leyes 
siempre que en ellos se recenozca, ;k 
parte de esta última, la soberanía é in 
dependencia de la de Panamá y que m 
se ceda parte alguna de territorio qr 
por leyes correspondieron al extinguí 
do Estado de Panamá.”

¿Hay conveniencia para el puobí< 
istmeño en que subsista esa auto.is; 
ción?

Cuestión es esta que proponemi 
solamente, por ser cuestión de familia 
á los panameños de nacimiento y mu 
especialmente á los que lo son, non 
brados Diputados á la Asamblea Na 
cional reunida hoy; pues los istmeñe 
nativos somos los que tenemos qr 
pensar y resolver la cuestión con O 
lombia con sincero patriotismo, y co 
el mismo que— según frase de M. / 
Caro—los antiguos romanos exprès 
ron mejor, porque mejor debieron sei 
tirio, apellidándolo “ caridad de la P 
tria.”

En Colombia, sometida en la actu; 
lidad á la Dictadura, el ó los tratad*: 
que se celebren con Panamá serán s< 
metidos al Cuerpo Legislativo, par ; 
que decida en definitiva; y en la Repi 
blica de Panamá,—con tal que en elle 
se reconozca la soberanía é indeper 
cia nuestra y no se ceda parte algui: 
de territorio,— serán tenidos como 1 
yes, aunque en esos tratados se pac* 
el libre comercio, que será la ruina c 
nuestros industriales, el libre tránsi 
de los cplombianos por territorio pan. 
meño, que será perjudicial á nuest 
soberanía, y se. acepte una proporcic 
inequitativa, por parte de Panamá, e; 
la Deuda Externa de Colombia.

El redactor'de La Estrella de Para 
md, D. Federico Mora, creemos, quie 
como extranjero piensa y escribe si 
bre el particular’ con positiva impa? 
cialidad é ingenuidad, dijo en fecha r< 
ciente (26 de Agosto) lo que insert? 
mos á continuación:

En un proyecto titulado: Pases par
mi convenía honroso entre ti (¡ntcerno <h ('< 
loinliia y las Gobiernos, de Estallos Unidas 
Pana nid. provecto que publica E l Forren i 
de Cartagena, vemos con sorpresa los s- 
guientes artículos:

•'Quinto. El Gobierno de Colombi; 
reconoce la soberanía é iudeptindencia d* 
la República de Panamá, con los límite 
reconocidos al antiguo Departamento d« 
Panamá desde 1857 hasta 11)02.

Sexto. El Gobierno de Panamá deb< 
comprometerse á reconocer y pagar li 
parte proporcional de la deuda exterioi 
que le corresponde como parte integrante 
que fue de la Gran Colombia.

-•Séptimo. El Gobierno de Panamá 
debe comprometerse á  recibir en su terri­
torio. sin derecho alguno, los productos 
colombianos."

Por lo que hace al pago de la parte 
proporcional que le eorresj»onda á Pana­
má en la deuda exterior, como parte inte­
grante que fue de Colombia, hay antece­
dentes que se oponen á esta teoría--y e¡ 
más reciente fue la negativa deCuba á Re­
conocer la deuda francesa que España ha 
bia contraído para hacer mejoras en dicha 
Isla. Pero nosotros creemos conveniente 
nue esta República reconozca esa parte 
pn.poruiotuñ de i »  nyndc tNrñii ^r.-k 
que e-ifct- hfccbo damopt reda .la»* ñi*
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v tûi’ouiria á restablecer los sentimientos 
<i liai fraternidad, que daben existir 

. r dos miembros de una misma familia.

ro en cuanto á la exigencia expre- 
. v el artículo séptimo de que Pana- 

te n omprometa á recibir eu su territo- 
i - lerecho alguno los productos co- 
.. r ios, tal pretensión nos parece del 
í-xk admisible:

l Porque ese privilegio se ‘q>one á la 
. encia de mantener un ;mfá igual

ra te. las las naciones á tin le que sus 
!ue os vengan ¡i competir en los mer- 

ll0 este país, y el pueblo istmeño a- 
e los lienefi«ios de la concurrencia.

j" ¿’orque la exención de derechos á 
¡. <r . ictos de Colombia sería un golpe 
’ »' . ’ «  para la agricultura del Istmo.

, Hlrían los agricultores istmeños 
. u >v. í con los productos de < ’olombia. 

s i i í que los agricultores colombia- 
■ (_> : n sus ofierarios con painel y los

os pagan los suyos con plata?

-, na hecho umversalmente recono-
i.:>r os economistas que la cuantía del

i na: < • el factor principal que decide del 
; .<■' w*io d todo producto, tanto en la índus- 

n  < orno en la agricultura.

£n 1 fabricación de un pañuelo de se- 
’ - de nao ó de algodón, la materia prima . 

rnniv enta ni la décima parte del valor 
: pnü ^ io ; es la mano de obra la que 

onsriteye el importe del artefacto.

Ei, hi producción de un quintal de ca- 
- nvc igual cosa: si un agricultor pa- 
f. su« operarios un jornal de 50 centa-,

. f )lív , y otro les paga 50 centavos oro, 
n • o e- que el que paga el jornal en plata 

d nder su café per la mitad del pre- 
ci > uní , ne lo paga en oro.

no podrá entonces el agricultor 
íkí • < . c ío que paga á sus operarios un 
j ai. i ’aun  peso plata competir con el 
grxidf. >r colombiano que paga los suyos 
í ¡t pH: )1 al diez mil por ciento?

Imposible: conceder esa exención de 
,-roeTu ,-s á los productos colombianos seria 

r caí- o, matar el porvenir agrícola del 
Istmo porque Colombia inundaría estos 
íí-rcácos con productos infinitamente 
ás baratos, mientras su papel permanez- 

<■ a depi eciado.

‘ demás; esa exención de derechos 
ei!¡iría á menoscabar la Hacienda Públi- 
,t ()&] Istmo, porque esta dejaría de perci- 

! ir ¡k renta que le produce la importación 
* substancias alimenticias.

f nalmente, esa exención daría, origen 
infinitos abusos, porque ¿cómo podría 
„ uaraá averiguar la procedencia de todo 

=> ¡o  los comerciantes del Cauca, de Bo- 
ív • t el Magdalena introdujeran al Ist- 

mo productos de Colombia? El Cau- 
r ejemplo, podría importar á Paua- 

n: i >ree de derechos todos los productos 
q costa, del Pacífico, sin que las auto- 

ís istmeñas pudieran descubrir el 
r.*y e.

Por tanto, la exención de derechos á 
• 11 e refiere el artículo séptimo del pro­
e jo  en referencia es una pretensión ab- 

•u úa é inadmisible. Bien se ve que los 
.-es de ese proyecto dicen 1 oque pien- 

>,! u pero no piensan lo que dicen.

La prudencia y\el patriotismo a- 
M ejan de consuno á los panameños 

, u< deseamos de veras el engrandeci- 
j, ato moral y material del terruño, 

i, erogatoria simple y llana del ar­
re lo 4  ̂de la Ley 65 de 1904, á fin de 

- j' i los tratados que se estén nego- 
lfio ó se van á negociar con Colom- 

j; queden, como cualesquiera otros 
*/ irados  con otras Potencias, some- 

3S á la sanción de la Asamblea Na- 
•i nal de Panamá.

.í. A. H.

-No ha mucho, como es sabido, so- 
revino una controversia entre los Go- 
iernos americano y panameño con 
lotivo de la inteligencia y aplicación 

• el Tratado de 18 de Noviembre de 
403 sobre apertura de un Canal ma­
il i mo á través del Istmo de Panamá. 

i biso fin á esa controversia, también 
orno es sabido, la Orden ejecutiva de ó 

diciembre de 1906, expedida en esta 
apital por el honorable W illiam H. 

•paft, Secretario de Guerra de los Es. 
ados Unidos.

Esa orden dió solución á los tres 
>untos controvertidos: puertos, adaa- 
ui¿ y <orreos. . Pero aparte de esos 
•>res puntos esencialísirnos del Traía­
lo hay otros que requieren pronta 
solución, entre los cuales figura en 
>rimer término la vinculación de re­
aciones entre los poderes judiciales 
le la Zona del Canal y del resto de la

sobre apertura del Canal, esa Con 
vención deberá concluirse, en mi con­
cepto, mas ó monos on los siguientes 
términos:

Los Gobiernos de las Repúblicas 
de los estados Unidos de América y 
Panamá, teniendo en cuen ;a la nece­
sidad inaplazable de llenar algunos va 
cíos que en la práctica se han nota­
do en las estipulaciones del Tratado 
de 18 de Noviembre de 1903, especial­
mente en lo relativo al ramo judicial; 
y mutuamentes animados del deseo 
de remover toda dificultad que pueda 
perjudicar los intereses sociales vin­
culados en la Zona del Canal y en el 
testo, de* la República de Panamá, 
han acordado fijar en una Convención 
adicional al referido Tratado las reglas 
á que deban ajustar su conducta las 
autoridades vy  Tribunales de la Re­
pública de Panamá en materia Judi­
cial. Al efecto los dos Gobiernos 
nombraron sus respectivos represen­
tantes, así:

El Presidente de los Estados Uni- 
nidos de América á su Enviado Extra­
ordinario y Ministro Plenipotencia­
rio en esta capital, y

El Presidente de la República de 
Panamá al señor Secretario de Esta­
do en el Despacho de Gobierno y Re­
laciones Exteriores.

Los representantes, después de 
comunicarse sus respectivos plenos 
poderes, que hallaron en debida for­
ma, han acordado las siguientes es­
tipulaciones:

Artículo I.

Los Tribunales de Justicia de la 
República de Panamá continuarán 
conociendo de los juicios civiles ini­
ciados ante ellos antes de la ratifica­
ción del Tratado Bunau-Varilla-Hay, 
hasta que dicten sentencia firme con 
fuerza de cosa juzgada, aunque esos 
juicios versen sobre asuntos cuyo co­
nocimiento corresponda actualmente, 
por cualquier causa, á los Tribunales 
de Justicia de la Zona del Canal.

Artículo II.

Los juicios que al tiempo de la en­
trega de la Zona del Canal al Gobierno 
de los Estados Unidos cursaban en los 
Juzgados Municipales de Emperador, 
Gorgona, Buenavista y Gatún, con- « 
tinuarán tramitándolos los respecti­
vos Jpeces hasta su fenecimiento de­
finitivo, aunque las personas contra 
quienes qS'e dirijan se hallen actual­
mente domiciliadas en territorios ju­
risdiccional de Panamá.

Artículo II I .

Las sentencias proferidas por 
Tribunales panameños sobre inmue­
bles situados en la Zona del Canal ó 
que de algún mcylo afecten, transfie­
ran ó graven tales inmuebles tendrán 
fuerza de cosa juzgada en dicha Zona 
y serán ejecutadas por los Tribunales 
de ella. En consecuencia no tendrá 
aplicación respecto de las referidas 
sentencias el principio del fo r un situ*.

Artículo IV.

Las autoridades y Tribunales de 
la Zona del Canal y las autoridades y 
Tribunales de la República de Panamá 
darán mutuamente entera fé y crédito 
á los actos públicos, registros, pro­
cedimientos y sentencias judiciales 
de unos y otros.

Artículo V.

Las autoridades y Tribunales de 
la Zona del Canal complirán y harán 
que se cumplan y ejecuten los man­
damientos ó providencias que en asun­
tos civiles dicten las autoridades y 
Tribunales de la República de Pana­
má aunque recaigan sobre embargos, 
emplazamientos, citaciones etc.; y de 
la misma manera procederán las au­
toridades y Tribunales de la Repúbli­
ca de Panamá con respecto á los man­
damientos ó providencias sobre asun­
tos de la misma naturaleza que ema­
nen de las autoridades y Tribunales 
de la Zona del Canal.

Artículo VI.

Los exhortos que libren las auto­
ridades y Tribunales de la República 
de Panamá relativos á la práctica de 
pruebas en la Zona del Canal, y los 
que libren las autoridades y Tribuna­
les de ésta para obtener pruebas en 
territorio jurisdiccional de la Repú­
blica de Panamá serán cumplidos pol­
linos y otros como si emanaran de 
autoridades y Tribunales de una mis­
ma jurisdicción.

Articulo V II.

Cuando ocurriere el caso de que 
individuos residentes en la República 
de Panamá ó en la Zone del Canal tu­
vieron que entablar acción judicial so­
bre bienes inmuebles que estén si 
tuados parte en la Zona \  ̂ r*** te bu 
y} L  ¿u i Isúicftióii de Pansmá. eonoo 
á uc la can sa el Juez ó Prí o un ni Uc.!- 

I .¡i donde: sté sitada i > muy'dr 
( a  ue. — monea oe que se trate.

Artículo V III .

Los juicios en que los Tribunales 
panameños se hayan declarado im­
pedidos para continuar su conoci­
miento y que por lo mismo hayan pa­
sado á los Tribunales de la Zona del 
Canal deben adelantarse allí hasta su 
terminación.

Artículo IX.

En el caso de fallecimiento de pa­
nameños en la Zona del* Canal dejando 
en ella todos ó la mayor parte de sus 
bienes, el respectivo juicio de suce­
sión se llevará á efecto con interven­
ción de un Agente del Ministerio pú­
blico de la República de Panamá, así; 
si el juicio se radicare en alguno de 
los Distritos de Ancón, emperador ó 
Gorgona, intervendrá el Fiscal del Cir­
cuito de Panamá, y si se radicare en 
Cristóbal, Gatún ó Buenavista inter­
vendrá el Fiscal del Circuito de Co­
lón.

La intervención protectora del 
Ministerio Público en estas causas no 
será otra cosa que la que correspon­
dería al Cónsul panameño en la Zona; 
si la existencia de ese funcionario fue­
ra posible allí.

El Ministerio Público, en el ejer­
cicio de su intervención, tendrá en 
cuenta, por analogía, el principio del 
tratamiento de la Nación más favo­
recida,

Artículo X.

La presente convención principiá­
is  á regir desde la fecha de su caqge 
y durará en vigor indefinidamente. 
Las altas partes contratantes podrán 
modificarla, adicionarla ó sustituirla 
por mutuo acuerdo, según lo exijan 
las necesidades sociales.

En fe de lo cual etc. etc.

Oportuna me parece la ocasión 
para realizar esa medida de positivo 
interés público, ya que la Asamblea 
Nacional, que es la llamada á aprobar 
ese pacto por parte de Panamá, se re: 
reúne en esta fecha.

Daniel Ba l l é n .

Sueltos
7\  Jos constitucionales

conservadores
les interesa meditar y meditar 

hondadamente lo que acerca de la en­
señanza religiosa dice una hoja que 
trae la mira elevpda de velar incu- 
rablemante ‘ 'por los intereses del 
pueblo, encarnados hoy en el partido 
constitucional.— Dice el periodista ci­
tado:

l “Tratar de enseñar una misma 
religión á hijos de individuos que pro­
fesan diversos cultos, pretextando 
que esas creencias son las que sigue 
la mayoría del Estado, es imponerlas, 
como si estuvieran investidas de ca­
rácter oficial.................

Los Hermanos Cristianos, como 
únicos regentores de nuestras escue­
las públicas, son un anatema lanzado á 
la constitución:

‘ ‘Opinamos con la enseñanza po­
pular cuando es yuramente laica.

“ Los planteles'de educación no 
pueden ser claustros en donde se pre­
paren, como antes se hacía, en la obe­
diencia })as - h fieles para la iglesia y 
el Soberano, c eben ser escuelas de 
educación moral y cívica.”

¿Los constitucionales conservado­
res, serán ya, en el particular, de la 
misma manera de pensar y obrar que 
sus copartidarios de hoy?

El silencio, en este acaso, acusará 
complicidad.

Continúa

la Provincia de Chiriquí en un es 
tado de inseguridad que podrían 
envidiar muy bien los pueblos más 
salvajes de la tierra. Hemos denun 
ciado en este periódico hechos concre­
tos y nos hemos referido en distintas 
ocasiones, con nombres propios, á los 
empleados prevaricadores y nadie, 
que sepamos hasta ahora, ha procura­
do atenuar siquiera situación tan ver­
gonzosa como insostenible. EnGuala- 
ca un Alcalde estúpido y cobarde tiene 
á los habitantes del Distrito en tal 
grado de desesperación que nada tie­
ne de particular que cualquier día, 
agotada ya la paciencia, los gualaque- 
ños hagan un escarniente que pue­
de resultar doloroso pero que ya es, 
si se quiere, necesario. Las gracias 
que cuentan del famoso Aizprúa. Al. 
calde de David, no tienen anteceden­
tes en los anales de aquellos pueblos. 
Ese Alcnltc 17W' se n f f • ••• fí*
Ponde e¡ rn.iiida los ciuutiuauot) carc 
cen dere- hi s y zarautías : ' 
-Góiloz, Akuádefp V  • .•* v.S . 
ruinai euip._dr-*o.iUc w *f fuera á

juzgársele por los delitos que ha per­
petra * 1 * *o á mansalva cm-fi siempre, bien 
podría echársele encima todo el Códi­
go Penal.

Qué dirá don Ricardo Arias de to­
do ( >:t( Permitir:': él que las Alcal­
días de Chiriquí continúen en manos 
criminales é ineptas? Causa horror 
nada más pensar en las responsabili­
dades que el actual Secretario de Go­
bierno y Relaciones Exteriores está 
amontonando sobre sus hombros. Pa­
rece mentira que haya quien pudien- 
do evitar desgracias y males sin cuen­
to se encoja de hombros y deje salir el 
sol por Antequera.

OI reí campaña más y
llego ei Sargento
es frase que se atribuye á D. 

Julio Arboleda, quien fue no sólo ;n- 
signe poeta, sino insigne orador é i - 
signe militar. Cuentan que s. 
Coronel de la república, el doctor Ma­
riano Ospina Rodríguez, Presidente 
de la Confederación Granadina, le en­
vió el despacho de Teniente Coronel y 
a la vez lo destinaba al Magdalena á 
servir bajo las órdenes del Intendente 
Vieco. En esa ocasión, y contemplan­
do el nombramiento militar que se le 
hacía, dicen que Don Julio lanzó la 
frase que sirve de epígrafe á estas 
líneas.

Don José Domingo de Obaldía, á 
raíz de nuestra incruenta secesión y 
hasta hoy ha negado su complicidad 
en ese acto histórico y trascendental. 
Como hombre de honor y ligado por 
juramento á mantener la integridad 
de Colombia él habría aprehendido aún 
á su mejor amigo y á todos los cons, 
piradores si hubiera sabido lo de la 
conspiración. Eso dicen los hechos 
y eso hay que creer y repetir en ho­
nor de Don José Domingo.

Con todo esto, los que lo aclaman 
como candidato constitucional para De­
signado en el próximo período consti­
tucional, le espetan, á modo de elo­
gio, lo siguiente:

“ Si él no hubiese simpatizado 
con el movimiento salvador de 3 de 
Noviembre, éste habría fracasado y 
no se registrara en la Historia con 
caracteres indelebles............... ”

Y  el mismo biógrafo repite:

—  ■ - ..................  /  -------
PROCESO

“ Para decir todo en favor c 
nuestro candidato, réstanos decir qi 
si él no hubiese desempeñado las fu¡ 
cíones de Gobernador del extinguió 
Departamento, el 3 de Noviembre 6». 
se contaría en el Calendario de nue: 
tras fechas gloriosas. ”

Si el señor de Obaldía no esto 
viera tan lejos, en Río Janeiro, y pi 
diera leer oportunamente lo que de < 
dice su desinteresado biógrafo, par» 
diando á Arboleda diría:

Otro elogio como ese, y mata 
mi candidatura!

Sigue
para David nuestro apreciab) 

é inteligente amigo don ManuelAnt 
nio Palacios,

Que las olas le sean propicias, 
q ue á su regreso venga con renuevos 
de energías, pasa ejercitarlas en < ! 
trabajo que es í i campo favorito, y 
en la lucha per >■: : dvenimiento de lo 
verdadera Repúr iica, que es su idea i 
en política,

Estos son nuestros deseos.

Lcis conspiraciones
Siguen á la orden del día, según 

cuentan y confirman ios movimient' 
de los gentes de policía armados, en ­
redo' lo las guardias del Palac 
Preside ncial y del cuartel de los mis 
mos ya haciendo patrullas nocturnas

—  ̂Qué hay de conspi ración?-de 
cía ayer un constitucional (¡le nací 
miento á otro de corazón.

—Nada: lo que dijo el poeta.

—¿Qué poeta?

—Gaspar Núñez de Arce.

¿X qué dijo Núñez de Arce? 

-Oiga usted:

¡Conciencia, nunca dormida, 
mudo y pertinaz testigo, 
que no deja sin castigo . 
ningún crimen en la vida!
La ley calla, el mundo olvida! 
Mas, ¿quién sacude tu yugo?
Al Sumo-Hacedor le plugo 
Que á solas con el pecado, 
fueses tu, para el culpado, 
delator, juez y verdugo.

ELECTORAL

PROTESTA
( Continuación).

Nosotros, los suscritos, vecinos- 
de los distritos de David, Dolega y 
Gualaca, protestamos una vez más de 
los atropellos de todo género de que 
han sido víctimas los pueblos de la 
Provincia de Chiriquí, al hacer uso 
del derecho de sufragio en las elec­
ciones últimas; atropellos que obliga­
ron forzosamente á los partidos coa­
ligados ° va evitar desgracias y bur­
las quf veían venir, á abstenerse 
de votar eí domingo primero de Julio, 
á pesar de la abrumadora mayoría con 
que contaban y á pesar también de 
haber quedado demostrada esa mayo­
ría en las elecciones verificadas el 24 
de Junio.

J. R. Lastra, Enrique V á s q u e z .  
Gregorio Moreno, Benigno More­
no, Belisario Vega, Enrique Acos­
ta, Miguel Acosta, Cristino Acos­
ta,. Calixto Valdéz, Faustino de 
Gracia, Anastacip Barría, Andrés 
Almengor, José de Gracia, Grego­
rio Araúz, Anselmo Guerra, Julio 
Castillo, Federico Castillo, José 
Corella Acosta, José Cáceres, Au­
relio Cáceres, Dionicio Montene­
gro, J. A. T r i b a l d o s  Aní­
bal Moreno, Pedro Ortíz, Eduardo 
Hernández, Pablo Abrego, Salva­
dor Cerrú, Ricardo Cerrú, Eva­
risto Qerrú, Santana Casasoia, 
José del Carmen Casasoia, Lean 
dro Casasoia, Demetrio Casasoia, 
Agapito Casasoia, Anselmo Urrio- 
lá, Ancelmo Cerjacín, Bernardo 
Montenegro, Ambrosio Navarro, 
Bacilio Sánchez, Alejandro Sán­
chez, José de la C. Pití, Pablo Ran- 
jel, Nicolás Navarro, Calixto \ral- 
dez, José Ríos, Fermín de Gra­
cia, Demetrio Tapia, Tomás Ríos, 
Asunción de Gracia, Bacilio A l­
mengor, Francisco Navarro, José 
Navarro, Irene Castrellón, Fran­
cisco Acosta, Ignacio Rangel, 
Victoriano Castillo, Miguel Her 
nández, Antonio Castillo, Fran 
cisco Almengor, Lorenzo Miranda. 
Eligió Almengor, Marcos Contre­
ras, Agustín Navarro, Carlos Var­
gas, Ricardo Vargas. Julián Gon- 

 ̂ ~  .. • efertru-
f.(*y ‘v-v;. T-., .SehfMtiár Vergara 
\ ; > M >v.r : .-4 ñ , i. j q .4 <r&pti>o 
'> s ’.ilio, Genaro Nav.<rro, Eusta­
quio Tórréa, QuinUn Contr-ra.

Santiago Torres, Florencio Val­
dez, Casimiro de Gracia, Marceli­
no García, Domingo Valdez, José 
Morales, Maximiliano Almengor, 
Gabriel Santamaría, A. N. Ro­
jas, Francisco Navarro D., Ca­
yetano Navarro, Fermín Acosta, 
Damián Acosta C., Mateo Rangel, 
Albino Almengor, Pedro Valdés 
C., Santiago Valdés, Antonio A l­
mengor, Dionicio Castillo, Ana- 
cleto Contreras, Laurencio Nava­
rro, Feliciano Navarro, Lúeas 
Contreras, Bacilio Vargas, José 
Valdés, Nemecio Cataño, Pedro 
Acosta, Dionicio Vergara, Mónico 
Castillo, Esteban Castillo. Eligió 
Pití, Eusebio Almengor, Valerio 
Torres, Catalino González, Juan 
Torres, Victorino Delgado, Cirilo 
Acosta, Salustiano Contreras, Jo­
sé Angel Valdez, Ricardo Araúz, 
Fermín Ríos, Dolores González, 
Francisco Serrano, José Serrano. 
Leonardo Núñez, Teodoro Cas­
cante, Pedro González, Miguel 
Ramos, Cecilio González, José 
González, Crúz González, Faustino 
González. Belisario Núñez, Martín 
Núñez, Doroteo Atencio, Gerónñ 
mo Pití, Víctor Martínez, Nicolás 
Sánchez, Ricardo Sánchez, Dona 
to Guerra, Miguel Martínez, Cle­
mente Martínez, Juan de Mata 
Serrano, Jacobo Espinosa, Trini 
dad Guerra Francisco González 
J., Juan Bautista Espinosa, Fran­
cisco Espinosa, Pedro Aristides 
Espinosa, Victoriano Espinosa, 
Francisco Pití, Ricardo Morales, 
Marcos Quiróz, Justo González, 
Cornelio Quiel, Pedro Espinos i 
N., Gregorio Lescano, José de los 
Santos Calvo, Juan Calvo, G regó 
rio Santamaría, Luís Batista. 
Juan de Dios Montante, E:nílii.n< 
^Morales, Cenén Morales, Estebr.i 
Díaz, Félix Antonio Pinzón, H. r 
mógenes Bntista, Ricardo MV 
Rafael Morales, Pable jt\( 
rrez, Miguel Pinto, u  i¡. yate 
Romualdo Morale-, ‘ X rate.. fŸijf 
Silvano Ortír 4.., .» X*v<ri
Luís F. Arrnu ,f it», Jul-ír , 
ra, Melchor Cuba* ~ •
Morales, Swii.id?) tten L, S 

iPsh ;
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Antigua Chevalier, Andreve &  Cia.
VENIDA CENTRAI__ NUMERO 3 7 "

I— A  M E J O R  D E  L_ A  R  E  R  U  B L  I O  A  
uenta con materiales modernos y obreros inteligentes y activos. Especialidad en la impresión de

- LIBROS Y FOLLETOS -
T O D O  T R A B A J O  G A R A N T I Z A D O

jb ro sd e  recibos de alquiler á UN  PESO el ejemplar.

*LA
ARLOS W. tlLLER -PUza de la Catedral

Constante y renovado surtido de los afamados vestidos

Kirschbaum
Unica agencia del universalmente conocido calzado
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Director: (Buillermo Ctubreae.

La única publicación literaria del país 

Suscripción por trimestre:

DOS PESOS PLATA.
PAGO <

Avenida Central No. 17-A p artado  54.

/a juventud elegante de Panam á  

* o puede prescindir del uso de 

os artículos para hombres que

4 4 La Mascota”
realiza siempre de clase inmejo­

rable á precios módicos y en in­

mensa variación de estilos.

Serán inmediata y cuidadosamente despachados bajo enco- 

.ienda postal, los pedidos que se reciban del

Interior de la República
9

íyo peso y volumen no exceda del admisible en la oficina de 

Correos.

w
0 )

en
O
Oh

en

03
T—>
Q) ' 

CO

03OX

£1
c
*JS
2

«iKS
oX’43ÎH3oc
cX
.5"Ceá>
c3

OC i
3o-««
oe'«S
s

<DX!
ecXcó
X
c3

C
GQ

cea

H
W
se

<vX
oX
£
O0/Sh

X CP
ce > a>

03
'ce
GCcX_ce"ÓJ

3

2
€

í:

o

•N

x
£

-2 ■"3
O'

c'Oí
S 

T S
ce
Ê-1

«a»CP

la Uílk de París
Nos parece Pálido el calificativo de Superior á las no veda» - 

que acabamos de recibir, pues mejores no las hay é ig - 
larlas es difícil »

flores Ctrtifícialcs
CINTAS-Cuellos de fantasía para señoras y Cinturones de Cábrit ' a 

CORSES DE WARNER
Medias de Hilo Caladas y Lisas. Trajes medio confecciona

(Algo enteramente nuevo en esta plaza)

Vestidos forma marinera para niños y niñas. Trajes de Baño para Señor; >\ 
Caballeros y Niños. Una interesante colección de Encajes cU ' 
á precios imcompatibles. Un completo surtido de Blusas Bla 
v de Colores.

H. d e 'S O L A  & C

Panamá. Agosto 4 de 190b.

Almanaque
t  L ~  m y i u i i i c a  u e  ( iIstmeño Bravo y Brin * ^

d ^ & e n a ' i  Ttie B R A V O -B R IN
Higiénica de *  P L U M B IN G  CO.

P A R A  I S O ©

e venta en la

i p o g r a f í a

x  M O D E R N A

B* . • ;
H  L’ t  m’bft í\ n Q iû î  «D
v;* \¡H i rol l  H t i l lM n ín i

Avisa á su numerosa clientela y al público en general que ha 
trasladado su oficina á la

O  A  l _  E
entre las Avenidas C E N TR AL y A., casa número 26, conoci­
da generalmente con el nombre de “ casa de la familia Oooke.”

Y como de costumbre se encaiga de toda clase de instalacio­
nes de fontanería en la

CAPITAL V EN LA  LINEA DEL FERROCARRIL,

The Panam a  

P lum bina  Co.
Hace toda clase de instala­

ciones de fontanería moderna, 
de acuerdo con las Ordenan - 

zas que estipula el Departamen­

to de la

Comisión Istmica, á precios 

completamente Módicos,
garantizando buen trabajo, rapidez y precios sin competencia, Para pormenores ocúrrase á la

HEURTEMATTE & Co.

Bazar Francés
C o s a  rijjás a n t ig u a

mn. « I  1st?

Unicos Agen tes en el Istmo

.hiles Robín* Oognae-Soci 
Française d’Alliage de Metal 
Cubiertos y Cuchillos, Crista 
ría de Baccarat.

Aseguros marítimos iranceses.
Constante surtido de me 

cancías secas de todas clases, 
y artículos de fantasía.
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TODO ARTICULO GARANTIZADO
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